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Los miembros de la Mesa aprobaron la agenda de trabajo de las presentes Sesiones, así como el
informe de ejecución financiera y la agenda para el próximo período ordinario, que se desarrollará
del 22 al 24 de marzo. 
Posteriormente, se planteó la posibilidad de desarrollar dos eventos regionales en el primer
semestre del año, y la Plenaria definirá la prioridad de cada uno de los temas propuestos: 1)
Encuentro de Alcaldes y Prefectos de los países miembros del organismo, con el fin de abordar
temas de seguridad ciudadana, migración, sostenibilidad ambiental y desarrollo productivo; 2) I
Encuentro de Cortes Constitucionales de la región Andina, con el fin de proponer un código
procesal constitucional Andino. Finalmente, el secretario general del Parlamento, doctor Eduardo
Chiliquinga Mazón, presentó un informe sobre la agenda tratada la semana anterior con autoridades
del Perú.

Del 22 al 25 de febrero de 2023 en Medellín, Colombia, se reunió la Plenaria del
Parlamento Andino cumpliendo con la siguiente agenda de trabajo. 

 M E S A  D I R E C T I V A

La Comisión Primera de Política Exterior, Relaciones Internacionales y Diplomacia
Parlamentaria contó con la participación de la experta colombiana, María del Carmen Rozo,
quien es jefe de la Coordinación Integral Lucha Contra el Contrabando de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), y aportó información relevante para seguir
fortaleciendo el proyecto de Marco Normativo para la Prevención del Lavado de Activos y la
Financiación del Terrorismo en la región Andina
En la Comisión Segunda de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnologías de la Información y la
Comunicación se realizó la presentación de la estructura del Marco Normativo para Fortalecer la
Educación y Atención de la Primera Infancia en la región Andina. Durante el encuentro se
debatió la información relacionada a la importancia de priorizar la educación temprana, para
garantizar el desarrollo y la formación integral.
La Comisión Tercera de Desarrollo Sustentable y Sostenible debatió la Declaración de “exhorto a
los Estados andinos para el cumplimiento de la declaración 007 de prioridad de conservación de
los bosques secos tropicales en Sudamérica”, presentada por el parlamentario andino Paúl
Desamblanc. Dicho debate contó con la participación de la representante del colectivo Pacifico
Libre del Ecuador, Andrea González Nader. Finalmente, el pronunciamiento fue aprobado por
unanimidad.
La Comisión Cuarta de Economía realizó la presentación del borrador de la propuesta de Norma
Comunitaria para Fortalecer las Zonas de Integración Fronteriza (ZIF) y los Acuerdos
Binacionales de los Países de la Región Andina. La sesión contó con la intervención del doctor
German Prieto Corredor, director de Integración Económica del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo de Colombia. Resaltó que la integración debe estar al servicio de las
fronteras y que se deben establecer mecanismos como las zonas de integración fronteriza en los
países andinos con el fin de incentivar el flujo legal de personas y mercancías, además de
posibilitar el diseño de iniciativas de desarrollo conjunto dentro de un marco legal.
La Comisión Quinta de Derechos Humanos, Desarrollo Social y Participación Ciudadana, la cual
contó con la participación de la experta María José Labrador (Chile), coeditora del Libro Google:
Derecho al Olvido y Desafíos Éticos en el Escenario Mediático Digital. En su intervención
mencionó algunos desafíos sobre su regulación y presentó varios casos relacionados con este
derecho. De igual forma, se aprobó por unanimidad, el proyecto de Recomendación para
impulsar la implementación del enfoque “Una Salud” en los Estados miembros del Parlamento
Andino. Dicha propuesta fue presentada por el parlamentario andino por Perú, Juan Carlos
Ramírez.

C O M I S I O N E S  P E R M A N E N T E S  Y  E S P E C I A L E S



La Comisión Sexta de la Mujer y Género debatió el proyecto de Marco Normativo sobre
Facilitación de Microcréditos a las Mujeres Emprendedoras. Posteriormente, se presentó el
informe sobre el proyecto piloto de la Escuela Andina de Empoderamiento, con el fin de
replicarlo en los países andinos. Finalizando, la reunión se aprobó la propuesta del Plan de
Gestión de la comisión para la presente anualidad. Además, de la realización de un evento
conmemorativo por el Día Internacional de la Mujer.
En la Comisión Especial de Control Político y Fiscalización del Sistema Andino de integración
(SAI), la y los parlamentarios miembros analizaron un oficio presentado por el presidente de la
Comisión, Paúl Desamblanc; sobre la solicitud de control político realizada al Parlamento Andino
por la Fundación Pakta de la República del Ecuador, referente a la Carta Andina de Derechos
Humanos, aprobada por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en el 2002.
Posteriormente, analizaron la intervención del secretario general de la Comunidad Jorge
Hernando Pedraza, en la Sesión de Control Político del pasado 26 de enero.
La Comisión Especial de Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas Originarias y
Comunidades Afrodescendientes, se reunió en el marco de las Sesiones Ordinarias de febrero.
En esta mesa de trabajo se realizó la presentación del proyecto de Marco Normativo para la
Protección de las Naciones, Pueblos y Nacionalidades Indígenas Originarias Transfronterizas,
donde los parlamentarios expresaron que para iniciar el fortalecimiento de este documento, se
espera que en las Sesiones de marzo, pueda contarse con la participación de expertos de varios
países.

A P R O B A C I O N E S

Resolución por medio de la cual se otorga al
alcalde de la ciudad de Medellín, Colombia,
Daniel Quintero Calle, la distinción Gabriela
Mistral por sus notables contribuciones en
educación, cultura, ciencia y tecnología.

La Plenaria del Parlamento Andino aprobó lo
siguiente: 

I Foro Internacional de Economía Solidaria y
Cooperativismo, 
Parlamento Andino visita las instalaciones
de Empresas Públicas de Medellín. 

E V E N T O S

D E B A T E S

El proyecto de Marco Normativo para la
Lucha contra la Tala y Comercio Ilegal de
Madera en los Bosques Amazónicos de la
Región Andina.

La Plenaria del Parlamento Andino debatió lo
siguiente: 


